
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-39971445-GDEBA-DPOUYTMGGP - Convalidación de Ordenanza - Municipio de
Puán.

 
VISTO el expediente N° EX-2019-39971445-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual el
Municipio de Puán modifica la normativa vigente en el partido y en virtud de las atribuciones
conferidas por el artículo 83 del Decreto-Ley N° 8.912/77 (T.O. Decreto N° 3.389/87 y
modificatorios) y el  Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza
Nº 7.065/19 con sus anexos y su Decreto Promulgatorio N° 1.184/19, mediante la cual se aprueba
el Plan de Ordenamiento Urbano para la localidad de Darregueira que modifica la zonificación
vigente por Ordenanza Nº 667/88;

Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Puán, en su carácter de responsable
primario del ordenamiento territorial (artículo 70 del Decreto-Ley N° 8.912/77);

Que en el orden N° 22, la Dirección de Planificación Urbano Territorial entiende cumplimentado el
trámite tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;

Que en el orden N° 41, intervino la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos
sometidos a su consideración;

Que en el orden N° 43, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial,
compartiendo los informes técnicos legales que le precedieron;

Que en el orden N° 45, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable del
Ministerio de Gobierno toma intervención e impulsa el trámite convalidatorio de la mencionada
Ordenanza;



Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;

Que por el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación
establecida en el artículo 83 del Decreto-Ley N° 8.912/77 (T.O. Decreto N° 3.389/87 y
modificatorios);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes
citada;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA

LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 7.065/19, sus Anexos 1) Hojas de zonas, 2) Planilla
de usos, 3) Plano de áreas y zonas, 4) Modelo de Certificado Urbanístico y 5) Plan de
Ordenamiento Urbano para la Ciudad de Darregueira y su Decreto Promulgatorio N° 1.184/19,
mediante los cuales el Municipio de Puán modifica la normativa vigente en el partido, que como
Anexo N° IF-2019-41752363-GDEBA-DPOUYTMGGP y N° IF-2019-41752770-GDEBA-
DPOUYTMGGP, forman parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos
técnicos intervinientes.

 

ARTICULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario
deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8.912/77
(T.O por Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de
subdivisión y/o materialización del uso.

 

ARTICULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal
y Técnica dependiente de la Secretaría General y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
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Plan de Ordenamiento Urbano para la Localidad de Darregueira 
Municipalidad de Puan. Provincia de Buenos Aires  

 

1. Situación regional   
La ciudad de Darregueira está ubicada en el partido de Puan de la provincia de Buenos Aires, como 
se indica en la figura 1. 

 

Figura 1: Mapa de Argentina. Fuente: Municipalidad de Puan. 
 

El partido de Puan linda al oeste con la provincia de La Pampa, al sureste con el partido de Villarino 
y Torquinst, al este  con Saavedra y al norte con el partido de Adolfo Alsina como puede observarse 
en la figura 2. 

Desde el punto de vista ambiental, la ciudad de Darregueira se encuentra ubicada dentro del 
territorio del sudoeste bonaerense, la cual está formada por tres grandes sistemas ambientales, el 
de Tandilia y Ventania, el sector patagónico y el de las encadenadas como se puede ver en la figura 
2. Particularmente para la región de Darregueira el sistema de Tandilia y Ventania es caracterizado 
suelos con por rocosidad aflorante y pedregosidad en la superficie. 
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Figura 2. Fuente: Ministerio de Infraestructura. Provincia de Buenos Aires. 

Según estudios del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria el índice de producción de la 
tierra para la región está en la media dentro de la provincia de Buenos Aires. El ambiente 
geológico de Darregueira y la zona se caracteriza por depósitos limo-arenosos y limosos y 
también por suelos arcillosos (SEGEMAR). 

El clima es semiárido templado, con temperaturas medias anuales de 14,6 ºC (1960-2015) con 
valores máximos entre diciembre y marzo y un promedio de precipitaciones de 674,2 mm (1911-
2015) con valores máximos entre octubre y marzo (Campi, 2016). Por encontrarse en una zona 
de transición entre la pampa húmeda y seca, se intercalan años con precipitaciones por debajo 
del promedio y años con abundante caída de agua, lo que provoca la ocurrencia de anegamientos 
y elevación del nivel de las napas freáticas. Desde el punto de vista topográfico, Darregueira se 
localiza en un área de extensa llanura con una exigua pendiente hacia las depresiones de la 
provincia de La Pampa donde la falta de gradiente da lugar a un drenaje lagunar profuso y poco 
organizado (González Uriarte, 2002). 

Desde el punto de vista de las actividades económicas en el partido de Puan sobresalen la 
actividad agropecuaria y el comercio representan. El partido produce 0,14% del PBG provincial, 
sin embargo la actividad agropecuaria aporta el 0,53% del producto provincial del sector, siendo 
esta actividad en la cual el partido demuestra la mayor participación a nivel provincial (Censo 
Económico, DPE, PBA). 
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2. El partido y sus localidades  
Las localidades que conforman el partido son Puan como cabecera, Darregueira, Bordenave, 17 
de Agosto, Villa Iris, San Germán, Felipe Solá y Azopardo, como se observa en la figura 3.  

La ruta que comunica a Darregueira con la zona es la ruta provincia n°76. Esta conecta a la ciudad 
con la ruta nacional n° 33 dirigiéndose al noreste, y con la ruta nacional n° hacia el suroeste. Así 
como también con el resto de las ciudades del partido. Esta misma vía comunica a la provincia de 
La Pampa con la ciudad más cercana que es Guatraché. Con el partido de Adolfo Alsina la 
comunicación es a través de caminos de tierra. 

 

Figura 3: Partido de Puan. Fuente: Municipalidad de Puan. 
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En la siguiente figura se expresa la cantidad de habitantes por localidad y su jerarquía dentro del 
partido. Se observa que Darregueira es la localidad de mayor envergadura, con 5565 habitantes, 
la misma supera a la cabecera de partido por 600 habitantes. Los datos poblacionales son 
obtenidos del censo del año 2010. 

 

 
 

Figura 4: Habitantes por localidad. Fuente: Municipalidad de Puan. 

Darregueira se fundó en el año 1906 y fue por la implantación de la Estación de Ferrocarril, es así 
que la localidad fue gestando su trama urbana a partir de este acontecimiento. La actividad 
principal de la época fue la ferroviaria junto con la actividad ganadera y agrícola. 

En la actualidad estas dos últimas son actividades fuertes para Darregueira y la zona, mientras 
que el ferrocarril ha pasado a segundo plano. Cabe destacar la presencia instituciones 
administrativas y servicios ofrecidos en la localidad que le dan a la misma un dinamismo 
considerable. También se destaca la presencia de establecimientos educativos en sus cuatro 
niveles: inicial, primario, secundario y terciario. Esto último le da a la ciudad un gran movimiento 
de estudiantes y personal educativo. 
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2. Lineamientos  

Para avanzar hacia esos objetivos se definen los lineamientos de ordenamiento urbano que 
constituyen un conjunto de ideas cuya concreción se realizará a través de iniciativas, programas 
y proyectos específicos. 

LINEAMIENTO 1: MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES  

Conducir mediante acciones concretas que tienda al mejoramiento de las condiciones 
ambientales, a partir de eliminar, mitigar y/o  remediar situaciones originadas por inadecuada 
ocupación del territorio. A partir de: 

 Desafectar del uso actual a las plantas de silos localizadas dentro del área urbana y 
propiciar la relocalización de los colindantes al área urbana.   

 Acondicionar  y afectar como espacio público al predio de la estación del ferrocarril que 
está en desuso, así como también el espacio lindero a esta propiedad, la ex Junta 
Nacional de Granos. 

 Recuperar sectores urbanos afectados por anegamientos.  

 Remediar el basural y consolidar un sistema de gestión integral de residuos sólidos 
urbanos, que incluya la configuración de un sitio de disposición final.  

 Mejorar las condiciones del canal a cielo abierto que conduce las aguas en la calle 
Urquiza continuación Maestro López, así como también acondicionar para la futura 
habitabilidad residencial los zanjones de desagüe presentes en la periferia. 

 Desarrollar un plan de arbolado integral para toda la ciudad. 

 
Figura 5: Lineamiento 1: Mejoramiento de las condiciones ambientales 
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LINEAMIENTO 2: CONSOLIDACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL HÁBITAT 
URBANO. 

Mejorar y aprovechar las infraestructuras, equipamientos y espacios públicos existentes 
previendo distintas formas de crecimiento y consolidación urbana. A partir de: 

 Aprovechar las redes de infraestructura y equipamientos existentes a partir de densificar 
los sectores urbanos consolidados y centrales.  

 Ampliar los sectores residenciales urbanos en áreas con aptitud urbanística (condiciones 
ambientales, hidráulicas, servicios básicos y accesibilidad).  

 Consolidar sectores residenciales extraurbanos configurando fuelles entre los sectores 
con predominio de actividades urbanas y rurales intensivas.  

 Ampliar los servicios urbanos en los sectores deficitarios.  

 Puesta en valor de los espacios verdes públicos, espacios urbanos y equipamientos 
sociales.  

 Regular el uso y ocupación de los espacios periurbanos definiendo los diversos ámbitos 
del área complementaria.  

 Integrar el sector ubicado al este de la ciudad, luego de las vías del ferrocarril, para una 
mejor articulación urbana con el núcleo principal. 

 
Figura 7: Lineamiento 2: Mejorar y aprovechar las condiciones del hábitat urbano. 
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LINEAMIENTO 3: CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO DE LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO. 

 Creación de una nueva zona industrial que permita el desarrollo de actividades 
productivas agroalimentarias y servicios afines y funcione en forma complementaria con 
las existentes.   

 Creación de una zona que permita el estacionamiento de camiones sobre la RN 76 o 
cercana a esta, así reducir la circulación de los mismos dentro de la ciudad, y la 
localización de servicios de ruta. 

 
Figura 8: Lineamiento 3: Mejorar y aprovechar las condiciones para el desarrollo productivo. 

 

LINEAMIENTO 4: MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA MOVILIDAD URBANA E 
INTERURBANA.  

Promover la integración urbana por medio de la estructuración del sistema vial y la configuración 
de nuevos circuitos peatonales. A partir de: 

 Configurar un sistema vial jerarquizado.  

 Minimizar el tránsito de camiones dentro del área urbana a partir de la creación de 
circuitos especiales.  

 Ampliar los circuitos peatonales que permitan el desarrollo de actividades recreativas y 
deportivas integrando los equipamientos y espacios públicos existentes.  

 Establecer lineamientos para la ampliación del trazado urbano en las áreas afectadas 
como reservas urbanas.  



 

Plan de Ordenamiento Urbano para la Localidad de Darregueira 
Municipalidad de Puan. Provincia de Buenos Aires  

 

 Acondicionar los paso-a-nivel sobre las vías del ferrocarril y adaptarlos para la circulación 
peatonal. 

 Proporcionar un espacio para la reubicación de la Terminal de Ómnibus que sea cercano 
a la vía de circulación regional (Ruta Prov. n° 76) y esté en la periferia de la ciudad. De 
esa forma el ingreso de ómnibus no entorpecería el tránsito interno de Darregueira. 

 Acondicionar los accesos a la ciudad que sean inadecuados para el ingreso y egreso de 
vehículos.  

 
Figura 9: Lineamiento 4: Mejorar las condiciones para la movilidad urbana e interurbana. 

LINEAMIENTO 5: MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN URBANA  

Garantizar la continuidad e implementación de los instrumentos de planificación y gestión en 
ajuste a las necesidades y oportunidades actuales y futuras con el correspondiente marco 
institucional. A partir de: 

 Desarrollar un proceso de planificación continuo que permita consolidar los 
lineamientos y proyectos de ordenamiento urbano.  

 Actualizar la normativa urbana para el ordenamiento urbano.  

 Iniciar procesos de gestión urbana para la desafectación de usos incompatibles.  

 Consolidar un área destinada a la planificación urbana y territorial dentro del esquema 
organizativo municipal.  

 Implementar instrumentos de gestión que garanticen y controlen el correcto 
crecimiento urbano. 
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